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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-00011 
 
Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada 

por la apoderada de la parte demandante, solicitud que no es procedente por 

cuanto la última liquidación del crédito aprobada por el Despacho, data del 10 

de agosto de 2020, razón por la cual se requiere a las partes para que la 

aporten de forma actualizada, de conformidad con el numeral 4º del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta al momento de efectuar la liquidación del crédito las 

retenciones realizadas a la parte demandada, la cual puede ser consultada a 

través del siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c
o/EW3X3_JqfoBNkx54OR7oJ7oBZbmhbJavgFUeP8Q-0GXt_g?e=Ckwbfx 

 
Así mismo se reconoce personería al abogado Mario Alberto Ramírez Rojas 

con T.P 178.515 del C.S.J, para que represente los intereses del demandado 

Oscar Alonso Montoya Echeverri, en los términos del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para efectos de notificación los correos electrónicos 

suministrados por estos: 

 

Abogado Mario Alberto Ramírez Rojas: recobro2006@gmail.com 

Demandado Oscar Alonso Montoya Echeverri: edwin3680@gmail.com 
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